
W,.,&

PROCURADURíA AMAIENTAL Y OEL ORDENAMIENfO
TERRITORIAL DE LA CII,OAD DE MÉX¡CO

!irP'rRo(t,rAlll,RrA Ar.lel!\iAL LrL ',iOiEl.I r)r. : ¡\a:I!li A

LOS AN MALES

€xped¡ente: PAOT-2019-921"SPA-542

No. de Folío: PAOT-05-300/200-1336-202O

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de [¡éxico, a treinta enero de dos milve¡nte. ..---------

La Subprocuraduria Ambiental, de Protección y Eienestar a los Animates de la Procuraduría Ambieñtal y

del ordenamiento ferritorial de la Ciudad de lléxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y

Xll, 6 fracc¡ón lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría

Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial, 4, 52 fracciones l, ll y xxll, y 96 primer párrafo de su

Reglamento, habiendo anal¡zado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-92r-
SPA-542 relac¡onado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la

presente Resolución cons¡derando los s¡guientes¡-----------'

ANfECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia c¡udadana, a través de la cual se h¡zo del conocimiento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

(...) el desmoche de 16 ¡nd¡v¡duos orbóreos, o los cuoles pretenden secor yo que lo ofectoc¡ón fue
hoce un mes y los hojos que están brotondo los estón podondo los hechos se ubican en la calle
Nunkin¡ n ú mero 208, esqu ina Tenos¡q ue, colonia J a rd ines del Ajusco, Alca ld ia Tlalpanl f...).

ATENCIóN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, personal adscrito a esta Subprocuraduría real¡zó dos
reconocimientos de hechos conforme a lo previsto en los articulos 15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad de Méx¡co; así como 51 y 85 de su

Reglamento, mismos que constan en el exped¡ente al rubro c¡tado.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPosIcIoNEs JURíDIcAs APLIcABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y 1.1 de la Ley Ambiental de Protección a la T¡erra en el D¡str¡to
Federal, la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México es

considerada autoridad a m bienta I com petente para conocer sobre los presentes hechos.

Al respecto el artículo 1.18 de la Ley Amb¡ental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal establece
que para realizar la poda, derribo o trasplante de árboles se requiere de autorización previa de la
demarcación terr¡tor¡al respectiva, misma que podrá aut
ubicados en bienes de dominio público o en propiedad
salvaguarda de la ¡ntegridad de las personas o sus bienes
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En este sentido, se presentó en estas oficinas el habitante del inmueble ubicado en calle Nunkini número
208, colon¡a Jardines delAjusco, Alcaldía Tlalpan, quien en acta de comparecencia manifestó entre otras
cosas lo siguiente:

(...) Al respecto de los hechos denunc¡odos, informo que yo no soy el responsoble de toles octos y
desconozco qu¡en o qu¡enes hoyon s¡do los tesponsables (...) no obstonte lo onter¡or en opoyo o los

outot¡dodes, ñe coñprcmeto o plontot en lo zono lo contidod de órboles que determ¡ne lo
Alcoldío de flolpon, con el propósito de rest¡tu¡t lo pérd¡do de óreo fol¡or en lo zono (...)

En ese sentido, se le solicitó mediante oficio a la D¡rección General de ¡,led¡o Ambieñte, Desarrollo

Sustentable y Fomento Económico de la Alcaldía flálpañ, llevar a cabo la valoración de los árboles que

fueron desmochados y determinar las medidas de restituc¡ón y/o compensación y en su caso las

acciones a real¡zar para su mantenimiento, asÍ como las med¡das de vigilancia que implementará para

conservar la cobertura vegetal en esa demarcac¡ón, lo anterior de conformidad con el artí€ulo 87 de ta
Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distr¡to Federal.

Asimismo, en un reconoc¡miento de hechos posterior al sitio motivo de la presente denuncia, se observó
que los 16 árboles que habían sido desmochados, presentaban nuevamente follaje, indic¡o de que su

sobrevivencia no está compromet¡da, no obstante el crecim¡ento de los retoños epicórmicos generó la

perdida de la estructura de las frondas
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En este sentido, personal adscrito a esta SLtbprocuraduría llevó a cabo reconocimiento de hechos en la
calle Nunkini, esquina con la calle Tenosique, en la colonia Jard¡nes del Ajusco, en la Alcaldía Tlalpan, en
donde observó que 16 árboles de los conocidos como fresno fueron desmochados; dado lo anter¡or, en
entrevista con una persona habitante del inmueble marcado con el número 208, manifestó no haber sido
e[ responsable de dichos hechos, no obstante se le entregó un citatorio para que se presentará en esta
Entidad y declarase conforme a derecho por los hechos denunciados.
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Por todo lo anterior, esta Int¡dad considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia por
parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolucaón
administrativa conforme a lo establec¡do en la fracción lll del artículo 27 de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de N4éxico.

RESULTADO DE LA INVESfIGACION

Se constató que frente al número 208 de la calle Nunkini, esquina con la calle Tenosique en la
colonia Jardines del Ajusco, Alcaldía Tlalpan, 16 árboles de los conocidos comúnmente como
fresnos, fueron desmochados; no obstante, en un reconoc¡m¡ento de hechos posterior, se

constató que los árboles presentaban retoños nuevos, hecho que ¡ndica que s! sobrevivencia no

está compromet¡da, no obstante perdieron la estructura de la fronda.

En virtud de lo anterior, se solicitó a Dirección General de ¡,'ledio Ambiente, Desarrollo
Sustentable y Fomento Económ¡co de la Alcaldía Tlalpan, llevar a cabo la valoración de los
árboles que fueron desmochados y determinar las medidas de restitución y/o compensación y en

su caso las acc¡ones a real¡zar para s(r mantenimiento, así como las medidas de vigilancia que

implementará para conservar la cobertura vegetal en esa demarcación, lo anter¡or de
conformidad con el articulo 87 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal.

La presente resolución, únicamente se circunscr¡be al análisis de los hechos admit¡dos para su

¡nvestigac¡ón y al estudio de los documeñtos que ¡ntegran el exped¡ente en el que se actÚa, por lo que el
resultado de la m¡sma se emite en su contexto, independ¡entemente de los proced¡m¡entos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.
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En virtud de lo expuesto, de conform¡dad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo

de este in5trumento es de resolversey se:

SEGUT¡DO.- Remitase el expediente en el que se áctúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juridicos de
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Notif¡quese la presente Resolución a la persona denunciante. ---- -----. --

Así lo proveyó y f¡rma la Bióloga Edda Vetur¡a Fernández Luiselli, Súbprocuradora Amb¡ental, de
Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambientály del Ordenamiento ferritorial de la
Ciudad de Méx¡co, con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracc¡ón X de la Ley Orgánica de la
Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de l'¡éxico y 5l fracción XXll de su
Regl
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PRIMERO.- Téngase por concluido elexpediente en elque se actúa, de conforrnidad con el artículo 27

fraccióñ lll, de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorialde la ciud¿d
de t,1exico..--
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C.c.c..,p.. L¡<. M.riañ. BoyTámborÉll- P.oc!radoraAñblentaly delOrdenáñ entó Territori¡lde La Ciudád de México. Pará s! s!perior
cono.imiento ccp_oF PROCURAoORA@paot.org.ñx
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